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Ciudad de la Costa, 1' de setiembre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nssoruclóN N o. zs8/2022 ACT A N. 27/2022
EXPEDTENTE N. 2022-81-1330-00013

VISTO: La solicitud de Provedu¡ía del Municipio, de contar con stock de
insumos de cafetería para uso intelno del Municipio,

RESULTANDO: Que se solicitó presupuesto por concepto de compra de
café y edulcorante, recibiendoae los siguientes en adiunto.

CONSIDERANDO I: Que la ofefta de la empresa "Macromercado
Mayodsta" es la más conveniente segfrn el menor precio.

CONSIDERANDO II: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento Lit A.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose obtenido informe financiero
según fecha 30 de agosfo de 2022 rcalizado por el referente presupuestal
Christian López, desitnado por el Conceio.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido t¡atado en Seeión Ordinatia,
Número 21 de fecha 1' de setiembre de 2022 de este Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el coÍespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



i. APROBAR EL GASTO POR UN TOTAL DE $ 5.696 (PESOS
URUGUAYOS CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS) A
LA EMPRESA "MACROMERCADO MAYORISTA S.A." RUT
211589950019, POR CONCEPTO DE COMPRA DE CATÉ Y
EDULCORANTE SEGÚN DETALLE EN ADJUNTO, PARA
CONTAR CON STOCK DE INSUMOS DE CAFETERÍA PARA
USO INTERNO DEL MUNICIPIO.

POR LA SECRETARíA DEL MUNICIPIO I\CORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFíQUESE.

CUMPLIDO COMUNIQUEST, A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMAS
OFICINAS. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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